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Ííolctin H Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTajOTOíAL

PRESÍDENGIimCOI^DE MIRISTROS
á.M el Rey D. AlfonsoXIII (q. D. g.) 

á.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
n su importante salud.

IffflMífl del 19 de Maye de 1922.)

líMNISTUCIÜN RHIKUl
NÚM. 1.841.

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.—^Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado por 
don Leoncio de la Hoz, vecino do 
Rueda, para establecer Una línea 
de transporte de energía eléctrica 
à alta tension, desde la estación 
receptriz de su fábrica de harinas 
de Rueda, hasta la de los señores 
Pérez, Virumbrales y Compañía, 
en Nava del Rey, á cuyo efecto 
ha do cruzar varios predios parti
culares, en término de Rueda, 
siguiendo lespués por el borde da 
varios caminos, cañadas y sende
ros, que pasando por Torrecilla 
del Valle se dirige hacia Nava del 
Rey, cruzando tambien el río 
Zapardiel en Torrecilla y el ferro
carril de Medina á Zamora en 
Nava del R<y.

Resultando:
1 .“ Quepraeticada la informa

ción pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria no se ha presoutado roela- j 
mación alguna en contra doia pe- i 
tioión. !

2 .’ Quo ellngeníero en quien 
delegó la Jefatura doObras públi- 4 
cas de esta provincia para la con- 1 
frontación del proyecto informa ! 
en el sentido de que puede acce- 1 
derse á la autorización solicitada, ' 
bajo las condiciones reglamenta- J 
rías que estipula en el cuerpo del 
informe.

3 .® Que la 1.* Division de Fe
rrocarriles tampoco pone obstácu
lo á que se ornee el ferrocarril de 
Medina á Zamora, siempre que se 
cumplan las condiciones que pro
pone en su infomíe en el que 
también recoge las impuestas por 
la Compañía del ferrocarril, J

4 .® Que oída la Comisión pro- j 
vinoia! y el Verificador do conta- 1 
dores manifiestan que puede ae- 
cederse á la concesión de la auto
rización solicitada mediante las j 
condiciones reglamentarias im- ■ j puestas por una y otro. ¡

5 .® Que se pide la imposición 
de servidumbre forzosa de peso 
de corriente sobre predios parti
culares dél término de Rueda, 
pertenecientes á los señores don r 
Gregorio Baycn, b. Domingo 
Diez, D. Julio Polanco, D. Quin
tín Aróvalo, D. Bernabé Pimen
tel, D. Luis Gallego, D. Sisinio j 
San José, D. Antonio San José, • 
don Alberto Vázquez, Di Isidoro 
Espartero, D. Joaquín Maldona- * 
do, D. José Llanos y D. Joaquín 
Maldonado, D. Francisco Moro y 
don Manuel San José. 1

Considerando: ;
1 ." Que el proyecto presenta- 1 

dojeune á juicio de este Gobierno ■ 
civil las condiciones tóonicasjne- ' 
cesarias para que pueda acceder- ] 
se con arreglo á él la concesión 
que se solicita. j

2 .® Que el expediente ha so- 
guido su tramitación reglamen- ’ 
taria sin obstáculo alguno, sien- ; 
do favorables todos los informes ; 
sobre él reoaides y en el sentido 1 
de que puede acoederso la oonce- 1 
sion que se aolicita. ]

3 .® Que no habióndose produ- ] 
cido reclamación alguna en con- 1 
tra por parte de los propietarios | 
cuyos predios atraviesa no hay ? 
inconveniente en imponerles la ] 
servidumbre forzosa de paso de j 
corriente, previa la indemniza
ción correspondiente que fija la 

Ley de 23 de Marzo de 1900 ya 
que el peticionario tiene acredi
tado el derecho á la fuerza de cu
ya transmisión se trata.

Vistos el artículo 8.® de’l Re
glamento de instalaciones eléc
tricas de 27 de Marzo de 1919 y 

i demás pertinentes ai caso, este 
¡ Gobierno civil considera justo 

que se acceda à lo solicitado bajo 
las condiciones siguientes:

1 .* Se concede autorización 
■ i D. Leoncio de la Hoz, vecino de 

Rueda, para establecer una línea 
de transporte de energía eléctri
ca á alta tension, desde la central 
receptora de su fábrica de hari- 
nas en dicho pueblo, hasta la fá
brica de los señores Perez, Virum
brales y Compañía, en Nava del 
Rey, con arreglo al proyecto pre
sentado y á las condiciones im
puestas por esta concesión.

2,® Las obras se ejecutarán 
en cuanto á condiciones de segu
ridad, distancias, fléchas de los 
conductores, aislamiento, reten
ciones, etc., con entera sujeción á 
las reglas técnicas exigidas porjel 
título 11 del Reglamento de 27 
de Marzo de 1919.

3 .® En particular y paira aco
modarse á las citadas reglas, se 
aumentará la altura de los apoyos 
en los cruzamientos de caminos 
y carreteras, lo mismo que á la 
línea general lo preciso para que 
los hilos telefónicos queden en su 
parle más baja á seis metros por 
lo menos sobre el suelo.

4 .* El plazo de-ejecución de 
las obras será.de seis meses, con
tando á partir de la fecha de la 
publicación de esta concesión en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia.

5 .® Los postes del cruzamien
to con el ferrocarril serán metá- ! 
licos, según consta en el proyec
to, se, calcularán, así como su 
empotramiento, en una base de 
hormigón, de modo que puedan

resistir la tension que se produ
jera en caso de rotura do los hilos 
de uno de los vanos contiguos al 
poste.

6 .* Siendo la altura total de 
los postes metálicos contiguos á 
la vía do 12‘25 metros, la distan
cia mínima á que deberá quedar 
bada poste con relación al carril 
más inmediato será do 14 metros 
medidos en dirección normal á 
la vía, y no seguir la dirección 
de la línea eléctrica do alta ten
sion.

7 .* La altura de los hilos más 
bajos sobre el carril de la vía, con 
un mínimun de elevación de 7 
metros deberá permitir el paso do 
la línea telegráfica da la Compa
ñía con una distancia mínima da 
1‘2O metros.

8 .® El sostenimiento de los 
hilos de alta tension en el cruce 
se hará en la forma que indica el 
correspondiente plano da detalle, 
conceptuando la separación entre 
las pój.doias, fijada en 1'50 me
tros, como un máxima que no po
drá exeederso y jue, por el con
trario, conviene reducir,

9 ." La inspección y vigilan
cia de las obras se llevará á cabo 
por la Jefatura de Obra# públicas 
de esta provincia, á la que dará 
cuenta el peticionario del princi
pio y terminación de las mismas.

10 .• Esta concesión se hace 
salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y á títu
lo precario, de modo que el Esta
do, por causa de mayer interés 
público, puede modificaría y has
ta declararía caducada sin que 
por el concesionario se tenga de
recho á reclamación ni indemni
zación alguna.

11 ." El concesionario elevará 
al 3 por 100 la fianza del 1 por 
100 de las obras que afectan à 
terrenos da dominio público que 
ya tiene presentada.

12 .“ Queda sujeta esta oonce-
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sioü, à la ley de Protección à la 
prodüocioo nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y ReglaLnento pa
ra su ejecución; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año 
relatives al contrato del trabajo y 
à todas las disposiciones genera
les vigentes sobre la materia y á 
las que en lo sucesivo se dicten 
con igual carácter sobre lamisma.

13 .* Antes da ponerse la línea 
en explotación deberá, presentar 
el peticionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza de cien 
pesetas, según previene el articu
lo 84 de la vigente ley del Tim. 
bre, para unirla al expediente.

14 .* Igualmente presentará 
por duplicado el coo-oesionarU 
antes de poner la línea en ex
plotación el reglamento de servi
cio y esquema de la,instalación á_ 
que se refiere el artículo 29 dek 
Reglamento citado.

15 .* El incumplimiento de 
cualquiera de estas cláusulas,llé- 
vará consigo la caducidad inme
diata de esta concesión, \ 

Valladolid,r6de Ídayo de 1922.
fii Goberaador

Iam. Samirtj ©m.

Ñ6M.1.9ÓC.

..1ÚÑTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Octara laspsccioa gaaaíal.
Distrito de Valladolid.

El día 26 deí mes actual y ho
ra de las doce, tendrá lugar ante 
el señor Alcalde de Villalar de los 
¿Comuneros ó de quien haga áus 
veces y con asistencia de un fun
cionario del ramo de Montes, la: 
subasta primera para el aprove
chamiento de pastos, hasta el 30 
de Septiembrepróximo, coh 1.500 
roses lanares, en el monte titula
do <Bo8que y Ballesta», pertene
ciente al pueblo de Villalar de 
los Comuneros, bajo el tipo de 
mil pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrase la subai^ta, 
los pliegos de condiciones facul-. 
tativas y económicasque han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid, 13 de Mayo de 1922. 
—El Inspector general, Juan 
Manella.

Nói/. 1.891.

El día 30 del mes actual, y 
hora de las doce, tehd’rá lugar an

te el señor Alcalde de Camporro* 
dondo ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamien
to de 3 metros cúbicos de madera 
y 10 estereos de leña gruesa pro
cedente de arboles derribados por 
los vientos, en el monte titulado 
«El Blanco», perteneciente al 
pueblo de Camporredondo, bajo 
el tipo de noventa pesetas, ha
llándose á disposición del público 
en el sitió en que ha de celebrar
se la subasta, los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid, 13 de Mayo de 1922. 
—El Inspector general, Joan 
Manella.

áOraSMOÜNW
ÑúM. 1.894.

Ayimtaniíeiito constitucional de ïaliaiolid

ANUNCIO

Habiendo traosourridó el plazo 
fijado én el artículo 29 de la Ihs-’ 
truccion sobra contratación de 
servicios provinciales y munici
pales, sin que se haya proiucido 
reclamación alguna contra Va sa- 
basta que este Ayuntamiento tie
ne ácordado celebrar para contra
tar la venta de un solar situado 
en el ángulo que forman las ca
lles de Muro ÿ Joaqnrh Gosta, 
tendrá lugar dicho acto á la hora 
de las doéfe de su mañana, del día 
10 del próximo mes do Júnioi ea 
uná de las salas de la Gasa Consis
torial, bajo la presidencia de esta 
Aleáldia ó del Regidor en quien 
delegue y de otro en Representa
ción del Excelentísimo Ayunta
miento.

El tipo que ha de servir dé ba
se para la subasta os el de nueve 
mil quinientas sesenta y ocho pe
setas, y para tornar parte en la li
citación será preciso oonsiguar 
como depósito la cantidad de cua
trocientas setenta y ocho pesetas 
con cuarenta cóntiníos, cinco por 
ciento del tipo señalado.

Una vez que sea aprobada la 
subasta y comunicado el acuerdo 
al adjudicatario, tendrá éste la 
obligación de ingresar en aróas 
municipales, en el plazo de diez 
días, la cantidad en que aquella 
se le haya adjudicado.

La subasta se celebrárá con 
arreglo á dicha Instrucción y las 
proposiciones, á las que se acom
pañarán cédula personal y recibo 

de depósito, se ajustarán al mode
lo de proposición siguiente:

Modelo de proposición,
Don F. de T. domiciliado en la 

calle de... número... se compro
mete á abonar al Excelentísimo 
Ayuntamiento de Valladolid la 
cantidad de... (en letra, sin en
miendas ni raspaduras) por el so
lar que de la propiedad de aquél 
se anuncia à la venta, sito en el 
ángulo que forman las calles de 
Muro y Joaquín Costa.

' (Íecha y firma del proponente.)
Los Letrados designados por la 

Corporación para el bastanteo de 
poderes á que se refiere el artícu
lo 15 de la Instrucción citada, 
son los señores Regidores Síndi
cos, don Eduardo Lopez Peré’z y 
don Justo García Sanz.

Todos los gastos que ocasione 
el expediente serán de cuenta del 
adjodioatario así como de los de
más inherente al contrato hasta 
su terminación,

El expediente con el pliego de 
condiciones se halla de manifies
to en el Negociado de Obras de la 
Secretaría general del Ayunta
miento, durante las horas de nue
ve y media á una y media de dos • 
días hábiles.

Valladolid, 15'de Mayo de Iífó2.,^ 
—El Alcaide, Antonio litartines 
Cabegas.

Carpio
Don Ramón Jimenez Rodriguez, 

¿Alcalde constitucional do esta 
villa.

Hago sáber: Qúe la cóbráóza 
pórUtilidades y demás impuestos 
dé este distrito municipal, corres
pondiente al primeró, segundo, 
tercero y cuarto trimestre del 
ejercicio de 1921 á 1922, en cum
plimiento de lo que preceptúa el 
artículo 35 y siguientes fié la 
Instrucción para el servicio de la 
recaudación de tas contribucio
nes de 26 de Abril de 1900, en 
referidos trimestres, tendrá lu
gar los días 19 y 20 de Mayo, 
desde las nueve de la mañana á' 
las tres de la larde, por el recau
dador de este Ayuntamiento en 
el sitió designado al efecto. Casa 
Consistorial.

En su oonsecuenoia, para que 
llegue «á eernoeimieuto de todos 
los contribuyentes comprendiáos 
en los repartimientos, tanto ve
cinos de esta villa como forasie-’^ 
ros,’de citados impuestos, y á fin 
da que puedan satisfacer sus cho
tas sin los recargos que para los 

' morosos determina el art. 47 de 
, referida losiruccion, se invita á 
; los mismos por el presente edicto 
■ á que verifiquen él pago de sus 
j respectivas cuotas en el plazo se

ñalado, Al propio tiempo se hace 
saber que durante los cinco últi
mos días de repetido mes y en 
las horas antes indicadas, podrán 
tambien satisfacer sus cuotas de 
expresado trimestre, sin recargo 
alguno, en el domicilio del re
caudador, calle de San Facundo, 
núm. 11, de Medina del Oamoo. 

Carpio, 15 de Mayo de 1922.— 
El Alcalde, Ramoú Jimenez.

Ndm. 1.898,
Olmedo.

No habiendo tenido lugar en el 
día de hoy, la junta de señores 
Alcaldes representantes de los 
Ayuntamientos de este partido 
judicial, por falta do número su
ficiente para tornar acuerdo, se 
convoca por segunda vez á los 
mismos para que él día veinte do 
los córrientes y hora de las doce, 
concurran á estas Gasas GousÍ3to- 
riales,' con el fin de pródoder al 
examen, censura y aprobación de 
láíV chéútaá de fondoí^árce^ários, 
correspondie^tes' ál año económi
co de 1921-22, advirtiendo, que 
siendtestaisegunda convocatoria, 
tomarán acuerdo los señores re
presen tan tes que concurran, cual
quiera que fuese su número.

Olmedo, 13 de Mayo de 1922. 
—El Alcalde, G, Rodríguez.

ÑúM. 1.905.

Valdnaquillo.
En los días 18 y 19 del mes ac

tual, se procederá por él fecáuda- 
dor nombrado à tal efecto, don 
Saturnino Escudero, á la cobran
za del primer trimestre del re
parto general sobre Utilidades de 
ésta villa; formado con arreglo 
al Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918, para cubrir el défi
cit del presupuesto del ejercicio 
actual' de 1922-23, ácUyo fin y 
en referidos días, sé hallárán 
abiertas las Gasas Gonsistoriáles 
de nueve á doce do la mañana y 
de tres á seis de la tardo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de los contribuyentes en aquél 
comprendidos, tanto vecinos co
rno forasteros.

Valdunquillo, 11 de Mayo do 
1922.—EV Alcaide, Máximo Pas
tor.—El Secretario, José Rofiri- 
guez.

Imprentada) Hospicio provisoia)
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